
Buena práctica FSE “Campaña  Institucional  2013,  de  la  Xunta  de  Galicia, contra la 

Violencia de Género” 

Llevada a cabo  en las fechas cercanas al 25 de noviembre, declarado por la ONU Día 

Internacional para la Eliminación de la Violencia de Género. 

La  prevención  a  través  de  la  sensibilización  constituye  una  de  las  claves  en  la  lucha  contra  

la violencia de género y en ese marco de acción se presenta esta Campaña, en la que se 

busca la complicidad  de  toda  la  sociedad  para  erradicar  la  violencia  contra  las  mujeres,  

informar  a  las víctimas  de  sus  derechos  y  de  los  instrumentos  previstos  para  su  

protección,  y  conseguir  el rechazo social hacia los maltratadores. 

La Campaña consistió  en piezas gráficas de cartelería  con  la  imagen de  dos hombres. La 

complicidad de esos  hombres quiere  poner de manifiesto  el rechazo  que sienten cuando se 

maltrata a una mujer y el apoyo a las víctimas.  En este caso  los  hombres están representados  

en  dos  personas  conocidas  y  reconocidas  en  el  ámbito público gallego, uno de ellos en el 

sector de las artes escénicas y audiovisuales, el actor Federico Pérez, y  otro en el  ámbito 

deportivo, el campeón mundial de triatlón Javier Gómez Noya. Los dos colaboraron 

desinteresadamente en esta campaña “Se a maltratas a ela  maltrátasme a min" (Si la 

maltratas a ella me maltratas a mi). Las piezas gráficas de la Campaña  se distribuyeron por 

todas las  villas  y  ciudades  de  Galicia,  con  40.000  carteles,  en  locales  comerciales,  de  

hostelería, edificios y centros públicos, ayuntamientos y juzgados. 

 

 

 



Enmarcada también  en la campaña del año 2013 se realizó la acción  “Camino al respecto”, 

una ruta contra la violencia de género , desde el  Monte do Gozo hasta la Plaza del Obradoiro ( 

Santiago de  Compostela),  último  tramo  del  Camino  de  Santiago,  donde  tuvo  lugar  la  

lectura  de  un manifiesto contra la violencia de género, y en el que participaron más de 200 

personas, 

Se considera una buena práctica porque: 

En  lo  que  respecta  al  Uso  de  recursos  innovadores  en  la  presentación,  organización  

y/o desarrollo, esta campaña destaca por las imágenes cercanas de rostro y  lema, por la unión 

simbólica de una ruta, el camino de Santiago, con el trato respetuoso de las personas y el 

rechazo frontal a la violencia de género. En cuanto a los soportes sobresale la utilización  de las 

páginas Web y grado de desenvolvimiento que ha tenido  en las redes sociales, facebook, 

twuiter y tuenti. 

Por lo que respecta a la Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, se 

considera que el objetivo fundamental de la campaña, consistente en implicar y visibilizar el 

apoyo de los hombres a la lucha contra la violencia de género, incidir en el rechazo social hacia 

esta forma de violencia y de condenar a los agresores, se consiguió con la imagen y  el apoyo 

desinteresado de estos dos hombres muy conocidos en la esfera pública en Galicia, un actor y 

un deportista, que a través de la fuerza de sus rostros en la imagen,   y con la frase: “Se a 

maltratas a ela  maltrátasme a min", quieren transmitir el rechazo frontal a la violencia contra 

las mujeres y el apoyo a las víctimas . 

En  lo  relativo  a  la  Incorporación  de  criterios  de  igualdad  de  oportunidades,  dicho  

criterio se respetó en la planificación, organización y organización de la campaña y, además,   

va implícito en la  temática que se aborda:  la lucha contra la violencia  de  género,  la 

manifestación más injusta y brutal de la desigualdad ente mujeres y hombres. 

Asimismo, sobre la Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, se trata de 

una de las medidas contempladas en el Plan de Comunicación del Programa Operativo para el 

FSE en Galicia. Se utilizaron las herramientas previstas, tanto las de las de publicidad y 

promoción de proyectos mediante la edición de material informativo como anuncios y 

cartelera difundida a través de los diferentes medios, como la información y comunicación  a 

través de la Web o  medios de comunicación impresos, entre otros. Se resalta especialmente la 

difusión  de un video elaborado para esta campaña de sensibilización. Esta difusión  no solo se 



hizo a través  de la  web institucional de la Xunta de Galicia, sino también en las específicas de 

la Secretaría Xeral da Igualdade, y de  las redes sociales , con  lo  que  se  logró el objetivo 

perseguido con  un  mayor  acercamiento  y  difusión  entre  la  población  joven. 

Facebook 

 

En cuanto al Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 

comunicación, al haberse utilizado la difusión vía web, redes sociales y prensa escrita (10 

diarios de tirada nacional) y difusión de 40.000 carteles en las principales ciudades y villas de 

Galicia,   se ha logrado una amplia difusión en toda la Comunidad Autónoma. 

Sobre  la  evidencia  de  un  alto  grado  de  calidad,  manifestado  en  la  sencillez  y  

austeridad  de  la campaña, con mensajes claros y directos, sin adornos. 

Por último, en lo relativo al uso de nuevas tecnologías de la información, se tiene en cuenta 

que se han utilizado, como se indicó, para la difusión vía web y redes sociales. 


